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RESOLUCIÓI$ E|KENTA N' 182

PTINTA ARENAS, 08 de tnero de 2O19

VISTOS: El D.F.L. N' 1 de 2OO5 que fija texto refundido,
coordinado y sistematizado del D.L. 2763/79 y de las leyes N" 18.933 y N' 18.469; D.S. N"
38, de 20O5, del Ministerio de Salud, que establece el Reglamento Orgánico de los
Establecimientos Autogestionados en Red; D.S. N' 140 de 2OO4 del Ministerio de Salud, que
aprobó el Reglamento Orgánico de los Servicios de Salud del país; Res. N" 16OO/O8 de
Contraloría General de la República; Resolución Exenta RA N" 4431L8O4/2O18 del 2O de
Noviembre de 2018 del Servicio de Salud Magallanes que establece el orden de subrrogancia
de la Dirección del Hospital ClÍnico de Magallanes y,

COI{SIDERANDO: Según correo enviado con fecha 0Z de
Enero de 2019, por Jefe (s) Unidad de Kinesiología, D. Susan Morrison T., donde informa
modificación de constitución del Círculo de Calidad Unidad de Kinesiología, dicto la
siguiente:

RESOLUCIÓN

1. ACTUALÍZASE el Cfrculo de Calidad Unidad de
Kinesiología del Hospital Clínico de Magallanes "Dr. Lautaro Navarro A.", cuyos integrantes,
funciones y responsabilidades se definen a conünuación:

Al FUNCTONES pEL CÍRCULO pE CALrpAp.

de1CR.

Detectar y diagnosticar problemas de calidad del CR.

Elaborar o colaborar en la elaboración ylo revisión de protocolos de atención
relacionados con la calidad técnica y de servicio del CR.

Mantener retroalimentación en temas relacionados con calidad en el CR y entre éste y
la Unidad de Calidad.

Motivar a equipo de trabajo del CR en el desarrollo de planes de calidad.

Participar en 1os procesos de autóevaluación de calidad hospitalaria.

Capacitar en calidad a equipos multidisciplinarios del CR.
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Bl AIIIBITO DE RESPONSABILIDAD

DEL ENCARGADO:

D Desplegar las Políticas de Calidad insütucionales al interior de cada CR o Servicio.

F Dirigir y coordinar las acüvidades de mejora conünua en su CR/Servicio o Unidad,
según las políticas y norrnaüvas insütucionales de calidad. e

F Evaluar el cumplimiento de metas de Calidad relacionadas con la seguridad de 1os
pacientes en su CRlServicio o Unidad defrnidas en conjunto con la Unidad de Calidad.

F Elaborar y desarrollar los planes de mejoramiento continuo necesarios para el logro de
metas de calidad.

F Liderar actividades de calidad dentro de su CR incorporando a los integrantes del
círculo de calidad y jefaturas.

) Apoyar las actividades de capacitación de la Unidad de Calidad.

DE LOS INTEGRAI{TES:

calidad institucionales.

y programas de mejora continua.

cl TNTBGRAT{TES:

Encargado: D. Rossana Avendaño Gómez, KinesióIoga

Integrantes: D. Susan Morrison Torres, Kinesióloga
D. Nejandra Nvarado González, Kinesióloga
D. Patricia Hernández Manquilepe, Kinesióloga
D. Pedro Bórquez Calixto, Kinesiólogo
D. Elizabeth Oviedo Sepúlvedan Kinesióloga
D. Alex Cisterna Marincovich, Kinesiólogo

, O. Marianela Aro Miranda, Terapueta Ocupacional
D. Carolina Leiva Ruiz, Fonoaudióloga
D. Marisel Yañez Elgueta, Administrativa
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2. Para el desempeño de las funciones el encargado e
integrantes del Círculo de Calidad en conjunto podrán disponer de 2 1¡oras semanales=según
programa de trabajo acordado con la Jefe de la Unidad de Calidad Asistencial, no
originando mayor remuneración.

3. La presente resolución rige desde el 0g "de enero de
2OI9 y se mantendrá vigente hasta nueva disposición. A contar de iguat fecha se pone a
término a la Resolución Exenta N"948 de fecha 18 de Enero de 2orr.

ANóTrsE, coMUNÍeuEsE y ARcHÍvEsE.
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